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Acuerdo N* 1867

Tegucigalpa, D. C., 38 da noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Acuerdo N* 1758

Tegucigalpa, D. C., 4 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos pera contraer matrimonio civil, 
a luán de la Cruz Espino y Del- 
fina Sánchez Vill&mieva, vecinos de 
San José, Comayagua, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministen e 
Economía y Hacienda designe. — 
Comuniqúese.

O. IvOPKZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley, '

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N9 1759

Tegwágalpa, D. C., 4 de noviem
bre de I N I

El M e  dd Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
to pera contraer matrimonia civil, 
e José de la Cruz Sandoval y Lu
dís Hernández, vecinos de Sulaco, 
Toro, previo entero de (L  10.00) 
(bes lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los 
Despechos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1760

Tegacigalpa, D. C., 4 de noviem
bre «| 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos pora contraer matrimonio civil, 
o Laureano Gómez Nolasco e Hil- 
ds Kkrpot Gómez, vecinos de Mar
cóla, La Phz, previo entero de... 
íL 16.09) diez lempiras, en la ofi
cina que d Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despaches de Gobernación y Jus
ticie, por ]& ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N° 1858

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Héctor Villatoro y Mercedes Gó
mez Castro, veemos de Villa San 
Antonio, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.— Comuniqúese.

O, LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N 9 1859

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar kt publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Nicolás Leiva Rodríguez y Car- 
minda Castellanos, vecinos de Ara
da, Santa Bárbara, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O- LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N ' 1860

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Carlos Elvir Aceituno y Diana 
Argentina Fernández, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de 
<1. 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y  Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

£3 Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N v 1861

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil,

Saúl Cruz Vásquez y Eloísa No- 
lasco Trejo, vecinos de Amapala, 
Valle, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe,—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1862

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Etimo Rodas y  Telésfora Fúnez. 
vecinos de Pespire, Valle, previo 
entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y  Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N 9 1863

Tegucigalpa, D. C., 20 de no
viembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Angel Araujo Niteto y Eda No- 
hemí Chinedua, vecinos de Tegucí-
galpa, D. C., previo entero de.....
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N v 1864

Tegucigalpa, D. C., 21 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Germán Arturo Aldama Acei
tuno y María Julia Larios, vecinos 
de Tegucigalpa, Distrito Central, 
previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en lo oficina que el M i
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por lo ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1865

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviem
bre de 1964.

£3 Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar lo publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Guadalupe Mendoza y  Ana María 
.Rodríguez, vecinos de Son Isidro,
Choluteca, previo entero d e ...........
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1866

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Darío Castro Galindo y  Blanca 
Lidia Ramos, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero de ...........
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civilv 
a Ernesto Acosto Flewood y  Car
men Gómez Aguilar, vecinos de 
Puerto Cortés, previo entero de ......
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez..

Acuerdo N f 1868

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dispensar la publicación de edio- 
tos para contraer matrimonio c íyjí, 
a Roberto Cantarero y  Teodorinda 
Reyes Hernández, vecinos de San 
Pedro Sula, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe.— Comuniqúese»

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez-

Acuerdo N 9 1871

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,. 

acuerda:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Jonatán Guzmán Funez y  Marta 
Isabel Zamora, vecinos de Puer
to Cortés, previo entero de 
ÍL  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y  Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N 9 1872

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviem
bre de 1964.

El Jefe dei Gobierno Militar, - 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio dvft,

P a  ra a la Página AV

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Secretaría de educación Pública

A« u« ido V ' 1828

Teginigalpa. D. ( .. 12 de iiinin ib- 
1964.

Víala la solicitud presentada a esta 
Secretaria, ron fecha einro de febrero 
del año en miso, por el joven Ncptali 
Melgar Rósale*, estudiante y vecino 
<te este 1 Mslrito Central, contraída a 
yredír se le ronecda equivalencia de 
estudios ile la* materias comprendida' 
■conforme al Flan de Estudios de Edu
cación Comercial. eon las similares a 
las del Cielo Común de Cultura Gene
ral y Diversificado de Educación Se
cundaria: acompaña certificación de
■estudio* debidamente legalizada.

Por tanto: el Jefe del Gobierno M i
litar.

I -.n-ldi 1.111 !*': 

jim uli  lli U «le
I ib >*■ |J ía. l.illli ai inll Vi-i' .1 « 1 le ] if M 
te-, Semuido * llt'O 'b'l ( lile Di««‘l»ih 
«ario de Film a« ión Serunriat ia: Hi'li* 
ría l nivt-r-al. Biología, Física, Quimil a. Ii• >ta. teni;.Mi 
Psicología Gciteial. Educa* mu 1 isa a. <n aud«

-igii.itma»

DeJitU le* (¡omuníque*e.

Oít\ ' ! Ce-. i

El Si ríe t:ti id ■(<• Esta-¡o ■ «-: !>■
.......... 1 <¡♦íF-fií-i/rt- Púbit. a.

Eugenia Ma'ut'

•,hi< -• i mi. i il. i  .....>!■• -1■ i• ,il Fl.m de E*ludú«* d«J Cáá
i-'tudio' 'ifin i'i.- iji < omún d« t u!tur:i General y ím-

uva rqimaleni in »«• H i-b  »  ln..>| ,),■ fíurne-, Condado i
. 1

, misma deiiuininai ión ll . in m  (lugón, dt ios Estados Laida* 
Planes. Articulo «b l (,u d« Nurl«- Xmériea, «on la» símílíRS i 

ligo de Educación Pública. la* del ( n lo Común de Cultura Ct*

Por tanto: El Je|r 
Militar.

\« t'Utn.t:

.1.1 t.r.b

! t onceder la equitalenciu solicitada 
m la forma siguiente: Primer Cuno 
del Cielo Común de Cultura General:
Idioma Raciona!. Estudios Sociales,
Ciencias Naturales. Matemática, Inglés,
Educación Física, Educación Musical,
Arte» Plástica*. Segundo Curso de! Ci- * 
elo Común dt Cultura General: Idioma 
Nacional. Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemática. Inglés, Educa* 1964.
«■ión Física. Educación Musical, Artes

Plástica». Tercer Curso del Cielo Co--secretaria, eon fecha oeho de abril del Idioma Nacional. Matemática, Inglés.' 
mun de Cultura General: Idioma Na- ^  ^  por p| M lr f0  Tujío Artes Industriales. Primer Curso del Ci 1

( ral vigente en este país: aroaptm
11 In" eertificai ionc' de e»tudio» debíduttf 

i

Acuerdo N« 1831

legue igalpa, D. C... 12 de junio «le 
>61.

i Vista la solicitud presentada a esta

te legalizada*.
Resulta: Que se ha oído el p*rewr

Conceder la equivale,u bi -oii.alaria favoral,!? H,‘ la Diwcríin Gfl,<nl *  
en la forma siguiente: Primer Curso del Educación Media.
Ciclo Común de Cultura General: Idio-! Considerando: Que se tamétá
ma Nacional. Matemática, Inglés, Arte* «^valencia de estudios siempre *  

i Plásticas. Segundo Curso del Ciclo C0- ,as a«en«ura> cuya equirabrá ir 
1 mún de Cultura General: Idioma Na. «l ic ita , ‘™ n la rurnta ¿mmktm 
eional, Estudios Sociale*, Matemática. ™ amI>OÍ PIane*- Artícu,° 78 ** G 
Ingles, Art«‘s Plásticas. Tercer Curso1 ^  ftr ̂ Educación Pública.
del Cielo Común de Cultura General:! por t;,ntI1. K1 Jefe del GoUerw

eional. Estudios Sociales, (üi'nrias Na-
Resulta:

favorable 
Educación Medía.

Aguilar, estudiante y vecino de San
a: que se ha oído el parecer tundes, Matemática, Inglés. Educación peJro Su,a Cort¿,, contra;dil a pedir 
e de la Dirección General de H*,ca Educar,en .Musical Arte* !n- ^  ^  ¡y¡iU.nHa de f.,,uaios

Considerando: que *e concederá

dustriales. Prime: Cur*o del Cielo D¡- 
Diversificado de Educación Secunda
ria: Idioma Nacional, Inglés. Matemú-

equi valen cía de estudios siempre que ,¡(.a Historia l ’ni versal. Biología. Físi- 
Ins asignatura* cuya equivalenria se so- Qu;mi( a. Filosofía. Educación
licita, tengan la misma denominación F¡s¡(.a y Deportes. Segundo Curso del 
ett ambos planes. Artículo 78 del Có- Diversificado de Educación Se-
■dígo de Educación Pública.

Por tan lo: el Jefe del Gobierno M i 
litar,

vi [RUDA :

eundaria: Física, Química, Psicología 
General. Educación Fí-iea y Deporte». 
—Comuniqúese.

y OsW.MjIO 1 éo-r - V

equiv
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudio* de Educación Co
mereial, con las similares a las del 
Cielo Común de Cultura General y 
Diversificado de Educación Secunda
ria; acompaña certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

elo Diversificado de Educación Secun
daria: Inglé'. Matemática. Fí-ira. — (ó- 
iminíquesr.

ftaru.no l.ópfiz \.

i.i Secretario iie Estado en el IV*- 
;*;:■ lio de Educación Pública.

f
Eligen ¡u Matute < .

ACUERDA:

Con s i llorando: Que cederá t

Acuerdó N 1 1838

Teuucfgalpa. I). (.. 12 de junio de
| 1964.

Conceder la equivalencia solicitada El Secretario de Estado en •> 
en la forma siguiente: Primer Curso t,‘l* h<> de Educación Íúbliía.
del Cirio Común de Cultura Genera!; 
Idioma Nacional. Estudios Sociales. 
Matemática, inglé*. Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura («enera!: Idioma Nacional.
Estudios Sociale», Matemática, Inglés. 
Educación Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Matemáti-

Eueenio Matute C-

; equivalencia ib: estudios siempre que!
la» asignatura.* cuya equivalencia se ¡ Vista la solicitud presentada a esta 
solicita, tengan ia misma denominación Secretaría, eon fecha ocho de ahril del 
en ambos Planes. Artículo 78 del ( ó- año en curso, por el joven Jesús Táhn- 
dipo de Edueaeión Pública. ■ ra. estudiante y vecino de San Pedro

Sula, Corte*, contraída a pedir se le 
i-onceda equivalencia de estudios de 
las materia* comprendida* conforme

Teguiigalpa. D. C™ 12 de junio de «I l ’ 1» ”  de Estudio* de Educación Se-
1964. j Conceder la equivalenria solicitada « ulularía liit ¡ogadoI, con la» similares

* 'en la forma siguiente: Primer Curso _ a las del Ciclo Común de Cultura Ge-
\¡sta la solicitud presentada a e.*ta Q d o  Común de Cultura Ceneral: ueral: acompaña certificación d«- c*tu-

Acuerdo N* 1830
i Por. tanto: ci Jefe del Gobierno Mi
litar. :

1
4CLEKDA:

I ( in,cc«lci la equivalencia sétauL 
■ en la fu:ma siguiente: Primer Cant 
] del Cirln ( 'imu'm de Cultura Gawtil: 
¡Idioma Nacional. F*iudirw Socúkt 
Educación Moral y Cívica, Ciencia N* 

¡ tu rale- Matemática, Inglés, Eduetoá 
i Física. Arte» Plásticas. Segundo Cu» 
de! Cíelo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Ciencias Natnakt 

j inglés. Comuniqúese, 
j fMvujíu l.óprz \

Ei >i i u tai io de E*ta«io en el Do- 
pai’lio r«iucaeión Púijliea.

Eugenio Matute C.

M uerdo N° 1835

Trgueigalpa. D. C.. 12 de jum» it 
1964.

\ i*ta la »■ ilicitud presentada i Mi 
Secretaría, con fecha quince de MM 
del año en curso, por el joven RtjK 
Virgilio (á*tiIIo Escobar, estodimfe; 
vecino de este Distrito Cential,-. o. Inglés. Educación Física. Primer Secretaria, con fecha seis de febrero [d|0¡n;l National. Estudio» Sociale».' 'b**- debidamente legalizada.

Curso del Ciclo Diversificado de F.du- j M  ar'°  curso; I>or o] V*™  Xrm&n- Matemáti.-a, Inglés, Educación Física. I Resulta: Que se ha oído el parecer! traída a pedir se le conceda cqníolft
cación Secundaria: Idioma Nacional, ¡ ^uazo’ estudiante y vecino de I.a 5 eglindo Curso del Ciclo Común de favorable de la Direerión General d e f ia  dé estudios de las aja tedas
Luglés, Matemática. Química, Soeiolo- ¡ * “ * Departamento dd mismo nombic. ¡ Cultura General: Idioma Narional, E*- Kdtiearión Media.

contraída a pedir se le conceda equi- ¡ 
valencia de estudio* de la

logia. Introducción a la Economía Po
lítica, Educación Física y Deporte».
Segundo (airso de] Ciclo I)h crsificado < 0lllPrí‘nd‘das conforme al Plan d 
■de Educación Secundaria: Idioma Na-

i prendida» conforme al Plan deEtflfi»

¡nidio» Sociales, Matemática. Inglés. | Considera mío: Que -*• eom-ederá de !a Escn,>Ia Craní«  DmW W Í»*
matt'rirt'R j a *■ :  , ¡ Cataram:'?*. Otancho, cotí ías anotan it Edu< ación Fí»íca. 1 creer (_ ur»o del ( i- t-quivalemúa de estudio* »¡empre que

oca y Deporte*.—Comuniqúese.

Oswaldo Lórrz A.

Gó-

, • - ivt i i Común de Cultura General: Idioma ¡aí asignutuia* cuya equivalencia se so-
, ..............U. f ° s *  “ " T '™  P',0rm.aL c?" National. E.tmüo. Sooiale,. Ma.emá.i- h  m, A

uonal. Oiiimica, Eduoa. ió» F¡- ■■"¡,kr"  ? Ias <t''1 ^ 0 ^  «a. KJiua.ión FWra. Primar An¡culo ,|,
Cultura G ^ ra l , n,vare,f,o,d„ ,1o Ciclo nivonrlfloadr, ,1o Falo- Ji(!„  de Edu<. „ i¿„  Pú|,„„.
Educación Secundaria; acompaña cer- (.ack-H Secundaría: Idioma Nacional.: 
u fi cae ion de e»tudio* debidamente b>. Matf,ni¿t¡1111. n.iími.-a, S,
galizada.El Secretario de Estado er. el De»- 

■ri.u bo de Educación Pública

Eugenio Matute C.

Inglés, Matemática. Química. Soeiolo* 
uta. Introducción a la Economía Poli- 

i Resulla: Que »e ha oído ei ¡lait-eer ti('a. Educación Fí»ica y Deporte*, 
favorable de la Direerión (ieneral de Segundo t:ur*o del Cielo Diversificado 
Educación Mcd:a dt. Educación Secundaria: Idioma Na-

Considerando: Que »e concederá eional. Inglé». Química. Educación Fí-
, •'livaleiitia de 'estudio» siempre qué -ica « Ib-iioite*.—Comuniqúese, 
la» a»ignaturas cuya equivalencia se
solicita, tengan la misma denominación [ Osuu no Toet z A.
« a ambos Plañe», Artículo 78 del Có- ,. . , r  . , ,.■ r.: Secretario de Estado en e! iti-*-
«iiuo de Educación Publica. >. , , , ., r,

'(Uuiin ue Educación rublu-a.
Por tanto: F,l Jefe del Gobierno M i

litar.
acuerda:

Por tanto 
Militar.

El Jefe del (robieni

Eugento Matute C.

Acuerdo N* 1829

Teuutigalpa. D. G., 12 de junio «1.*
1964.

Vista la solicitud presen tuda a esta 
Secretaría, eon fecha cuatro de febrero 
ile! año en curso, por el jó ven Juan 
Ramón Ayestas Maradiaga, estudiante 
y vecino de este Distrito Central, con- ( Conceder la equivalencia solicitada Acuerdo V  1832 t
traída a pedir se le conceda equiva- la forma siguiente: Primer Curso1
iencLa de estudio» de las materias del Cielo Común de CulturíG General: 1 egm-igalpa. I). (... 12 de junio de
comprendidas conforme al Plan de Es- Idioma Nacional, Estudios Sociales,
mdios de Educación Normal, con las Edueaeión Moral y Cívica. Ciencias Na- Vi,u  b  presentada a esta
«imilare* a las d«-l Ciclo Común de turales, Matemática. Inglé»N Educación Secretaría, con feeba siete de abril del
Cultura (.enera! y Diversificado de Física. Educación Musical, Artes Plás- ,año ^  rurso por e, joven David ^
Educación Secundaria; acompaña cer- (ticas. Segundo Gur»o del Ciclo Común den y, OQíL esludiaille y vecino de este 
tificacion de estuilios debidamente le- d,- Cultura General: Idioma Nacional. n ¡ . lr ¡t0  Central, contraída a pedir se le

¡la* de] (¡ido Común de Cultura Grar 
ral; acompaña certificación de «tufa 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el piran 
favorable de la Dilección Cenen] é 
Edueaeión Media. '

Con.'iderandu: Que se coficoin
equivalencia de estudios siempre fpt 

(.oneeder la equivalencia *«ilí« itada ■ Ja¡j asignatura* cuya equívaleticií *  *• 
en la forma siguiente: Primer Curso ] ¡(,ililt tt.níí.,n |a m¡S)na denoaiuam 

■deI í í< lü C de Cultura General: aml)0!. Planes, Artículo 78 id ft
j idioma Nacional. Estudios Sociales, ld¡j¡0 dt. Educación Pública.
, Ciencias Naturales. Matemática. Inglé?.
¡ Educación Física. Educación Musical. 
Segundo ( ur»o del ( ido Común de 
(.ultura General: Idioma Nacional. F.s- , 
ludios Sociale*. (¡ieneias Natío ale*. Ma
temática. Inglés. Educación Fí*ica, 
Edueaeión Musical. Arte* Plásticas. 
Tercer (¡tirso dd Ciclo Común de Cu] - 1 

tura General: \it«» Iiidii»triab». Cn-

Por t.mti 
litar.

Con. -dei

El Jefe «iel Gibiemolt

palizada Estudios Sociales, Ciencias Naturales, equivalencia de estudios de las
Resulta: Que se ha oído d  parecer jnslr'; hdueaemn Ft»iea. mater;as comprendidas conforme

«- -i-í- e-------, a. Educación Musical, Arte» Platicas, Je Estudios dd Instituto Técnico
Voeaciona], con las similares a las del

favorable de la Dirección General de
Educación Media. 

Considerando: Q ue

Tercer Curso dd Cielo C dr

«quivaleneia de estudios siempre que

I Cultura General: Idioma Nacional, E-*-' Cu.lo Común dt. { uhaiñ General y Di- 
eoncederá ludio? Sociales, Ciencias Naturales, M a -\eisii¡oado d(í Edu.ación Secundaria;

Inglé». F.dueai-ión Física. 
Educación Musical. Arte» Industriales.

acompaña certificación «le estudio* de
bidamente legalizada.las asignatura* cuya equivalencia se p r¡mw C(|ra(j drf Cido Diversificado

solícita, tengan la misma denominación dtí Educación Secundaria: Idioma Na-- R«-*ulta: Que se ha oído el parecer 
ambos Planes, Artículo 78 del Có- eional, Inglés, Matemática, Historia favorable de la Dilección ('.eneral de 

digo de Educación Pública. I'niversa!. Biología, Física, Química,' Educación Media.

miimqne*e.

Oswai.oo LúpVZ A.

El Serretario de Estado cu el D- * 
paelto «le E'|u«.ación Púl)!i« a,

Eugenio Matute C.

la t-quival nria solicitlá 
, en la forma siguiente: Primer C*» 
¡«leí G¡< lu ( umún de ( iltura Grtrni 
| idioma Nacional, Estudios Swifcs.
Ciencia» Naturales, Malimátiea, hflá, 

| Educación Musical. Segundo Cant Jd 
i Ciclo Común de Cultura Geaenl:
1 ma Nacional. Ciencias Natunks, 
*gb:s. T iti it Curso del ( icio Comas k 
1 ('ultura (¡um-ial: Inglé-.--Coawíqan.

Qmv ■ ix> f.órf.; A

v Acuerdo Nv «1834

Tegiieigal|ia. I). C.. 12 «le junio de 
1964.

l  ista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, eon fecha veinticinco de 
enero del año en curso, por el joven 
Marco Antonio Molina, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
«—tudios de las materia* comprendidas

| El Su n tai io de E-ado «  d P* 
'pacho ,U- IV.i'.r-ación P

Ettg ‘tío Jhutt C

I i-gic ii:aH,a. 
PX>4.

Acuerdo N

D. ( .. 12 de

\ isla ia 
Secreta ría.

*..lieitud órese*»* • <*  
«on fecha treiot» dt •**
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>! año rti «u’ - ' .  ¡w»r ti i " "  i J ii- i- 
Isnar■;.) Brmiela, estudíame \ v« ■ im « <1«■ 
-ate lúíirito («ntinl. cuntí aíd.i .i peiln 
«e le conceda equivalencia de ■ -ludio* 
Je las materias comprendida* ei informe 
J  Plan de Estudios dei Instituto Té«- 
-¡ira V oracional, n>n las similar» * a las 
Jel i ido Común d<’ Cultuia General 
4 Diversificado de Educación >ccun- 
daria; acompaña certificación de e*tii- 
dios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha nido c! parecer 
favorable de la Dirección General de 
educación Media.

\cin-idn

.alji.'. D

v  m v

V isU la milicitud pre-t-ntada a esta
>ci retaría, ion fecha veinticinco de ina- j

\ lint I lin1..<1 tu l ,'|iafi.i. i ’i nli sin \ u
¡liar ili I | l.-i iii-1 i I i h.nu ■ !• i Mili' ■

i i 11 I i Llu .l : li.ii ióii. <n — 11—111 uciói i
«■ lll I l!i I \ .f Ii' ■ !*' I ll II t *. I J'.r 1 1 |l .l!t 
i Ó.

Vlautza Palma. Pmfe*urj Auxilia! di

jo del ano en curra, por el joven H.V- , ( 1 ■«»»“
i.o- Mora le*, estudiante > vecino de Si - , f*e *>» en
ií.iatepequc, (.««mayagua. contraída a ¡loción -ie Jorge Afila, que para a 

pedir >e le conceda equivalencia d e ." Ir"  l*UÍ*fct«  *■" la mlp« ‘a 
estudios de las materias comprendidas | lual1 Manuel F.spaña. Suh-D iie ife  
conforme al Plan de Estudios de Edu- ' ,lft la E sri,,,«  Urbana "Eram ix-o M o 
i-ación Comercia!, ron las similares a razán‘ - M  M»nieipio de San Jorge, 
las «Id Ciclo Común de Culture Gene- j •*" sosúti.ció.i de Lilia., Gmlny. que 
lal; acompaña crrtifieaeión de esttidins renunrto.

Considerando: Que se. comedera debidamente legalizada,
equivalencia de estudios siempre que Kesidta: Que «e ha oído el parecer
lis asignaturas cuya equivalencia se so- favorable de ia Dirección General de a¡‘ *f” ° ^jc. • en«enti. «n siistitiuiim d<  ̂

licita, tengan la misma denominación Educación Media.
«ambos Planes. Artículo 78 del Có- Considerando: Que *«■ emu eib-rá

<1 ¡ i \i i ' ie i
. i*11■ i.. . I -

<« • . . . :  \ .
M- - '■ ' o-i
Leonardo, qc.

Irma d.- V 
la E-< líela l'ili'ii.. 
Ib"*. Municipio de

I a '» a olía e*«urla. 
ntu-a. Suh-I )in i ti o a

"le*. ( ,b I \
I..:- Meicede-,

-¡i'titui ión de Martha N*nia di 
i i a. que renuncio.

-b i M ! i-' , .1!' 11. tv  lie di, 1 .-fia
.i t . i - '  r - « . . .11 i; 1
1 Mu:..' o i '• .'«■ i. ;i-í'- í * •dn d. Muid', i ¡ó O i!e

i .-n .b < - • L-am i -1 »  1 \ al!-. - !
Ib illa \ ietoria Pulan' o. 
otra escuela.

Zuda M. de García. 
i:i Escuda Rural "José 

G ue-'de  la aldea Tula», Municipio de Con- 
i epeión. en sustitución de Luis Alfon-

i-l lar. 1 fi■ t i l*ii a de 
1 ttonisio de Ib rtcia", 

*a'v
* l-titU' MIH d‘ ■

que pasa ■«

Directora d- 
T. Cabañas’

Vntonio Acorta, D im to r «le la K~ *u Reves T .. que pasa a otra escuela, 
cuela Rural "Francisco Morazán". d - ¡  Concepción Rosa. Directora ríe la: 
la aldea Concepción. Mtiníci[>io d« Escuda Rural "1 uis Landa", tic la a l- 
Mt r<-edes, en sustitución de José < ai* dea El Bañadero. Municipio de Con- 
vajal. ipie pasa a otra escuela. -  ¡.rpeión. en sustitución de Luz Argen-

i Emilio Mejía, Director de la Escuda 
Liliana "Francisco Morazán''. del Mu

iso de Educación Pública.

Poi tiinto- El Jefe del Gnltii rilo Mi
litar.

ACtEHÓA:

Conceder la equivalencia solicitada 
«n !í"fonna siguiente: Primer Curso 
de! (.ido Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Matemática. Inglés, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci
rio (ómún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales. Mate
mática, Inglés, Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultura Ce
ntral: Idioma Nacional, Matemática, 
Inglés, Artes Industriales. Primer Curso 
del Ciclo Diversificado de Educación 
Secundaria: Inglés, Matemática, Física. 
—Comuniqúese.

OsVVAI.DO Ll’ii'L./ A.

El Secretario de Estado en el Des
partió de Educación Pública,

Eugenio Motín-

^  Acuerdo N* 1837

Tegacigalpa, I). (i., 12 de junio de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha diecisiete de ene
ro del año en curso, por el joven Pedro 
H Rojas, estudiante y vecino de este 
Di.-tnto Cenital, rontraída a pedir se

Sergio Mejía, que renunció.
' María EtnHina Díaz. Profesora A;¡-

. , . , xiliar de la E-cueia Lrbana "Repúhli-
rqimalern-id de estudio* siempre que . ,, , . . .  , , , ,  . . .  ,

. ra de r.l 'salvador . de! Municipio dé
las ¡t'icnalurio cava equivalencia se so- r .. , .
. , , , , ,, Lucerna, en sustitución de (Hga Ar

gentina Estrada, que renunció.
I .Albertina Pulaneu, Profesora \u\i-
liar de la F.sciiela 1 rbatía "República

!
Emma de! t aimen (liinchilla. Pro-j tina Vrita. que renunció, 

f erara Auxiliar i!e la Escuela Rural ¡ Bertha Al leía Santos, Directora de la' 
‘ Alvaro < ontrera**', «le la aldea de E’-ciula Rural "Juan Lindo”, de la ai 
Azacualpa. Municipio «le Sensenti. cu dea Las Mesitas. Munieipio de Sen 

sustitución de Adrián Lhincbilla. que =enti. r-n sustitución de Rene t h in rh i-

liiita. tengan la misma denominación 
, mi ambos Planes. Artíeulo 78 del (o - 
j diqo de Ediica<'ión Pública.

 ̂ P«» tanti»: Kl Jefe «l«-l Gcdúemo Mi
litar,

•\ttt:Rr»v:

pasó a otra escuela,
Raquel de Ah ai ado. Profesot a

Auxiliar <b* la Estmela Urbana ”LI

lia. que pasa a otra escuela,
Natalia Ch. de Argeñul. Directora dé

la Escuela Rural "José- T .  Revr^”. dr-

de El Salvador'” , d -l Munieipio «le Lu 
cerna, en susliturión «le (iloria Valle, 
«pie renunció.

María Neptaly Mejia, Dire* tom d«- 
<áinceder la equivalencia soli« itada la Escuela Rural "Alvaro (.mitreras” , 

en la forma siguiente: Primer Curso «L ]a ablea Las Pilas, de San Fran- 
del t olo Común de Cultura General: «iseo. «m •-iistitmión de Vilma Yam-t 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 1 -Yrita, que pasa a otra escuela.
Matemática, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioriia Nacional,

i Estudios Sociales, Matemática, Inglés, 
Educa» ion Física. Tercer Curso del Ci
clo Común de Cultura (íeneral: Idio
ma Nacional. Estudios Sociales, Educa
ción Física.— * omuníquese.

(tevvvi.no L«'i¡m:z

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1839

Rosa Lidia de Chinehilla, Directora 
de la Esencia Rural "José Cecilio del 
Valle’’, «le )a aldea Santa Elena. M u
nicipio de San Jorge, en sustitución 
del señor José Carmen Fuentes, que 
renunció.

Gloria Consuelo López, Directora «le 
la Escuela Rural "Heliodoro Valle", 
de la aldea Rastrojón, Municipio de 
San Jorge, en sustitución de (.ármela 
Espinoza, que renunció,

Hilda Marina Pinto, Directora de 
ia Escuela Rural "Dionisio de Herí-e
ra” , de la aldea El Sumneie, «le •'an
ta Fe, en sustitución de Viiaclina !!««-i , ,

: 4|ue remmno.
I Trinidad v. de Iliarte, Profa. Auxi-

I9n4.

, « - - i  **a1’ *a Escuela Rural "Jos«; María
e t̂n i_a pa. . (... 1- « e junio * 1 | \fedina” . de la aldea San Francisco.

I Mpio. d«- Sensenti. rti sustitución de 
El Jefe «bd Gobierno Militar, ¡Portillo, que pasó a otra .•scnel'a.

Refugia de Hernández. Profesora 
a c l e k d a ; Auxiliar de Ja Escuela " ( !it'té»bal 1 n-

lón’’. de la aldea San Antonio. Mum< i- 
pió de Sensenti, en sustitución de Luí*

Vdeianto” , del Municipio de La Labor, la ablea Guattaya, Municipio de Sen 
en sustitución de Angélica F . de A r i- sentí, en sustitución de José t hinchi- 
t:’. «pie renunció. lia, que renunció.

Vlfmv-o Chacón. Director «U- la F.s- Lorenso Rrizuela, Director d«- la E*- 
■ ticla Rural "Dionisio «i« Herrera", de cuela Rural "José T .  Reyes". d«- la al 
la aldea Santa Lucía. M  un ir-i pió de dea La Loma. Municipio de Sensenti. 
La LaLar . eti .sustitución de María Na-^ en sustitución <ie Héctor Portillo, qu«* 
tiviila«l VIejía. «pie renunció. ¡renunció.

O-'i.u- Vrmamlo Espinoza, Director! Clenientina «le ( ihincliilla, Diii'r-tora 
de la Escinda Rural “ Lem pira1, de la i de la Escuela Rtirál "José T . Ciaba 
aldea Kl Ingenio. Municipio de La La- i ñas”, de la aldea El ('.arrizal. Muníc 
bor. «m sustitución de Víarta lunares pío de San Marcos, cu sustitución d« 
de Díaz, que renunció. Emma Ruth Romero, «pie renunció.

Miguel Angel Hernández, Sub-Di- Sara Rodezno. Directora de la Es-
rector «)«■ la Escuela Rural "José 'I. --nela Rural "Juan Lindo” , de la aldea 
Reyes", de la aldea Montep<-que. M u- Las Mesitas, Municipio de San Fran- 
m ripio de La I abor. en sustitución de cisco de V alle, en sustitución de I.íi ida 
Uoralia Fernández, que renunció. ( Valle, que renunció.

¡ Nohemy v. de Leonardo, Directora Sara l*ab«! Handal, Directora de la 
de la Escuela Rural " Alvaro f'onti-c- Escoria Rural "Manuel Bonilla", de !u 
ras", de la aldea Azacualpa. Municipio aldea El Paraíso. Municipio «le Belén 
«le Sensenti. «n sustitución de Emilio Gualch». en sustitución de Hugo E s - 
Larranza. «pu- fiasó a otra i-si-uelu. f»in«»za, que renunció.

José Antonio ( Jiinehilla, Direi-tor Aread«vlina Duarfe <b- Mejía. Profa..
la Escuela Rural "José María Medí- Auxiliar de la Escuela Ruta! l'Ma 

¡ na", de la aldea San Francisco. M im i miel Bonilla” , de la aldea El Paraíso,
leí Municipio de Belén Guab lio, en 
• ustitiu íón «le Rubén ia Paeher o. «¡uf
en une hi.

, Rectificar el Acuerdo «le nomína
le conceda m u i  valencia de estudios d e ! , . . , „  f, -1 miento de la Profesora Reina torres,
f !naterÍM ^ P r‘'»dirlas eonfoitile al SuL.D¡r^ ,ora de la Fsi ufla Rural d(. ¡ Pe.«lom«,. «¡ne pasa a ..ira «s-
rían de Estudios ib’I Cielo Prevocacm- , ( J ._ i v-___ i ,  a « .« « -  «‘ttela
nal «ir Cuaterna la, inn las similares a 
las del Ciclo Común de Cultura Ge
nera! vigente en este país; acompaña 
certificación de e-tudios debidamente 
legalizada.

Resulta: Que se ha oído «1 parecer 
favorable de la Dirección General >de 
Educación Media.

Reyna Priscila flenríijuez, Directora 
de la Escuela Rural "Ramón R<isa”, 

’ de la aldea San Luis, Municipio de 
San Marco*, en sustitui'ión «/«- ludio

I la aMea tic Varilla. Municipio de I.a 
Paz. departamento «leí mismo nombre, 
en sustitución de la Profesora Alba 
Castillo K.. que renunció, a partir del 
15 dtí febrero: en el sentida de que el ¡ .. . , 
nombre de dicha aldea deberá leerse: 11 ia R11* i*nun«io.
*'Yarlímela". Nombramiento autorizado Alberto Paz Arito. Director «le la E*-
en Acuerdo' N 1̂ 1654 del 31 de mayo; cuela Rural "Fraii'-isi-o Morazán", dt-

I la aMea El Tránsito, Municipio de Sun 
Marcos, en sustituí ion de \1b.i !>!»:?’

Eha Diuora Rosa, Directora do h« 
Escuela "Jo-é C. del Valle”, de la a l 
dea Plan del Rosario, Municipio de 
Las Mercedes «*n sustitución de Ola

Lo* nombrado* «lev en agrá n «-i -uc¿d«- 
i «pie tienen «lereídlo conforme Decre

to \ "  173 det 16 de octubre de 1957, 
reformado «un el Decreto N v 114 riel 
6 «le junio de 1963.— (omuníquese.

de 1964.—1Comuniqúese.

OsWAi.im L«m‘fz A.
fonsiderando: Que se concederá i .

equivalencia de e-tudios siempre que El Secretario de Estallo en el De 
la.- asignaturas cuja equivalencia se so-j nacho Je Educa-íún Pública.

Eugenio Matute ('.
Lita, tengan la nrsma detiominación 
en ambos Planes, Artíeulo 78 «Id Có- 
digu Je Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno M i
litar,

ACt.'EBDA: |

Lunc$der la equivalencia «olicitada 
en la forma si-miente: Segundo Curso 
<H Cielo Común de Cultura General: 
Id:-.ma Nacional, Ciencias Naturales, 
Matemática, Inglés, Educación Física, 
Educación Musical. Tercer Guiso del 
Calo Común de Cultura Gt-nei.il: A r 
tes Industriales.— Comuniqúese. -

Acuerdo V  1840

Espinoza, que iemiució.

{ Gloria Eran«'«j «le Tinoco, Directora 
dé'Ma Escuela Rural "Salvad«u‘ Cor- 
ieto". «fe la aldea El Cunse. Munich 

’ pió «ie San Marcos, en sustitución de 
Salvador Valdiviezo, que jia-a «i otra 
escuela.

eipio «le Sensenti. «-n -u«t i Ilición de 
M . Sara Bocancura, que pasó a otra 
escuela.

Eva l,«é;n Vgiolar, Directora de la 
Escuela Rural "(íristóbal de Olid” , d«- 
la aldea Callejones, Muni«-ipio de San 
Marcos, en «ii*titui‘ión de Carlos Espi- 
n«iza, que leiiimciéi.

K«cidá«tica Fuentes. Di re. tora de la ,¡i" R11*' >«'mm«-¡ó.
Escuela Rural "Francisco Morazán” . 
de la aldea El Gran jal. Municipio <l<- 
San VIarco-, en sustitución de E m i
tí lleta Rodezno, que renum-ió.

Irma Esperanza Lópt-z. SuÍ)-Dire« to
ra de la E-cuela Rural "José T .  (á - 
bañas". de la aldea El Carrizal, M uni
eipio de San Marcos, en sustitución 
de Piisr-ila Ib-nríqiirz. «pie pa*a a otra 
escuela.

Irma Argelia de Pa« he« o. /Directora 
«le la Escuela Rural Urbana "José 
del Valle” , de la aldea Santa Rita,
Municipio ii« Ocotepeque, en sustitu- 
« !<>n de Olgii Marina Pinto, «pie pasa 
a otra escuela.

1 Kmnia Raque! Aguilur. Diic-tora de j 
la Esencia Rural "1 de Octubre", de] Considerando; Que con fecha 6 dr
ía aldea V «ilb- S.ui Vnloiiio., Municipio ; junio de 1963, el señor Ptocuradrn 

¡ de Ocotepe«pie. en -ustitiieión de J v lu -, General de la República en represen-

I)svv \í n«> Lói n

F!
- b,

Sc. ii-i.iii ) ib- E-tilib* »-n 
de Educación Pública.

d D<

Tegm-igalpa. D- C 
1964.

Eugenio Matute (

Acuerdo N® 1841

12 de íunú- dr

Tegucigalpa. D. G-. 12 de junio del
M arthj juvi-ntin.i liilcriann Directo-

1964.

E l Jefe del íGobierno Militar,

ra de la Escuela Rural "Dionisiu de 
.Herrera” , de la aldea Santa Marta, Mu* 
, tiicipio ile San Marros, en sustitución 
1 de Isabel Funes, que renunció.

Rosa Ralbina Mejía. Directora d<- 
Rectificar el Aruenfo N* 886 de íe-¡u  Esi.ut.la Rllru| - j Man Limlo". «b- la 

cba 7 de abril del presente año, por, Sabana Larga. Municipio de
medio del «ual se nombran algunos San M an,oii en - ustitución de liosa 
Profesores, miembros del Personal Do- ¡ LamtavenJe, «pie r.-nunció. 
t ente de las Escuelas Primarias del |

O sitalüü I.ófi./. A . departamento de Ocotepeque; en el • Blanca VI. «le Hernández. Snb-Di-
, sentido de que di« hos nombramientos rectora de la Escm-la Urbana "Poliear*

L. Secr^arío- de Estado en el Des- (ener afecto a partir del p ri-; po Bonilla", del Municipio de Belén
raer.o de Educación Pública, mero de febrero del año en curso, y Gualcho, en sustitución de César An-

FllfmílT Matute C. ¡Sin los siguientes: ionio Chinchilla, que renunció.

taeión deí Estado y el Ingeniero Fran 
cisco E. Garría Guevara, celebra ion un- 
Contrato para la construcción de un 
edificio destinado a la Escuela Dúplex, 
(en su primera fase» de labilidad tU 
E l Piogre-o. departamento ib Varo 
Que «-«te edificio fue planifict'bi y «-.'.i 
tillado jijea >«•«- i onstiuído ea ur, te 
iTr-niv plano «pie la Corporaeio.i .\í;.n- 
« ijial de la ciudad mencionada adq-ií 
tía oportunamente, pero que e*. tírfh 

luna A olanda flemíquez, Profesora nitiva la compra de dichn terri no n.. 
Viixiliar de la Escuela Rviral "Alvaro 'c  llevó a cabo y hubo necesidad de 
(iontrera*". «le la aldea ívanta Atrita, edificar la « onstruct ión en otio lote 
Munieipio de Concepción, en sustitu- de terreno que no ofrecía lar uri-mas 

1 i-iún de Bertha Alicia Fuentes, que condiciones topográíii as lo que oca 
para a «*tra escuela, _-i«*nó ga*ti*s extra en ni v elación es.

¡ l ía Trinidad Pérez, que renunció.
| María del Tránsito V ¡Reda, Direc
tora de ia E-cuela Rural "Marco A. 

I Soto” , de la aldea El (-bono, Mum< i- 
pió de Sinuapa, en ¡sustituí-mu de M >

• ría Delfa Herrera, que renuiK ió.
| Amanda Vicente, Directora- «!«- !a 
Escuela Rural ''J«*s«- L. (.abaña*", «le 
! * aldea ( ) «Otilio. Munieipio de Sinua- 
!M. en -ii-iiuii ion, «te (  iirnitn V ¡Ib-da 

j V ! t- f í , que pasa a «itia « m Lela.
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Acuerdo N ° 1842

Tegucigalpa, D. C.f 12 de junio de 1964. 

E l Jefe del Gobierno Militar,

A C U E R D A :

construcción Je muios do contención, 
etc., pactos que ascendieron a la ran 
tidad de (L  6.743.10).

Considerando: Que con fecha 21 de 
•diciembre del citado año de 1963, el 
< ontratista presentó una petición de 
■’ ■■consideración a la Corporación Mu*

""P *1 d'  Progreso, loro, detallando , Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre- 
oh gastos extra-e ee ua os en a nne- a a 0  e[ Presupuesto de Gastos de Personal Administra

ba™. d.1 terreno y r..i.end. tj Docente v  de Servicio, que labora en el Instituto "Aca-
nostoa fueran aproliadtw por la m.em., > e n f a  f o r m a  ¿
Corporación. Que la C orporación Mu- k

nicipal de Propreso en noto *  ^ PERSO NAL AD M IN ISTR ATIV O
17 de abril del corriente ano, dirigida [
al aeñor Ministro de Ednr.elón Pú- 1 D ir e c to r a  ........................................................ L  200.00

GASTOS GENERALES

Alquiler del Edificio ........................ L  200.00
Alquiler patio de recreo ....................  50.00
Teléfono (Cuota Mensual) ................  9.00 L

TO TAL ........................................  L

299D0
184400

bliea tomando en cuenta que se trata 
de trabajos que se consideran indis
pensables para llevar a cabo una cons
trucción de calidad y en vista de que ( 
el Ministerio de Educación Pública no 
puede reconocer tales gastos, man i fes- ¡ 
tó que se haría cargo de los mismos 
por su propia cuento.

Sub-Director 
Secretaria ....

PERSONAL D O CENTE

CICLO COMUN DE C U L T U R A  
G E NER AL

150.00
145.00 L 495.00

Primer CursoConsiderando: Que la propia Corpo
ración Municipal de Progreso, en no
ta de fecha 21 de mayo del corriente ' Id io m a  N a c io n a l ........................................ L
año, dirigida al señor .Ministro de Edu- ' Estudios Sociales ..................
caciún Pública, en vista de ia demora Educación Moral y  Cívica,
en la construcción de la misma c>cuela, j Ciencias Naturales ...........
cuyos trabajos fueron paralizados con' Matemáticas ...........................
fecha 17 de diciembre de 1963 por! In g lé s  .........................................
falto de fondos; y que el plazo para j E d u cac ión  M u sica l ............
la entrega del edifico en construcción ' Artes Plásticas .....................
esiqba para vencerse, solicitó una am-

Segundo Curso

30.00
30.00
12.00
30.00
30.00
25.00
15.00
18.00 190.00

pliación del plazo convenido en el Con
trato por un período de 100 días há- 
Vdes. que se contarán a partir de la 
fecha en que sus gestiones para la 
r Atención de un crédito que tiene pen
diente con el Banco Municipal Autó- 
i orno le sea concedido.

Idioma Nacional ................................. L  30.00
Estudios Sociales................................. 30.00
Educación Moral y Cívica ..........    12.00
Ciencias Naturales ................    30.00
Matemáticas........................................  30.00

Conádaando^ Que la Seeeióu de ' E d i c i ó n  ' ’Ü ^ m Z Z Z Z Z Z Z Z ' .  15.00

A.rtes P lásticas.................................... 18.00
i (instrucciones Escolares por medio del 
Sub-Jefe de la misma. Ingeniero José 
Mauro Torres, llevó a cabo una ins
pección de los trabajos adicionales 
efectuados por el Contratista, de la 
cual informó al señor Ministro de Edu
cación Pública en oficio 50 de fe
cha 29 de mayo del corriente año, in

190.00

Tercer Corso

Idicma Nacional ..:.............................. L  30.00
Estudios Sociales................................. 30.00
Educación Moral y  Cívica .................  12.00

fnma j „ , . , .[Ciencias Naturales .............................  30.00formando en el mismo oficio que del w  ,
valor total de tales trabajos y cuyo j  w  OK Afk
valor aseen dio a L 6.743.10, el ■ Con tra •! .....................................  “ J*U0
,¡ttn 1___ , ¡ Educación Musical .............................  15.00

Educación para el H o g a r ...................  18.00
lista acordó rebajar a la cantidad dt 
L 6.000.00, acuerdo que consta en acta 
de una sesión celebrada por la Muni
cipalidad, el Patronato de la Escuela y 
el Contratista.

Por tanto,
ACUERDA:

190.00

1*—Aprobar la Reconsideración solí 
citada por el Contratista, Ingeniero j M e c a n o g ra fía  
Francisco E. García Guevara, a la Cor- T a q u ig r a f ía  
poración Municipal de El Progreso, Yo- 
ro, de que se ha hecho mérito; y,

2*—Ampliar el plazo estipulado en 
Ja Cláusula Tercera del Contrato ce- 
) brado entre el Contratista y el señor 
Procurador General de la República de 
J cha 6 de junio de 1963, por un pe- 

iodo de ( 100) cien días hábiles, que,
-e contarán a partir de la fecha en que ' fn ^ é s  C om erc ia l 
U Corporación Municipal de El Pro- C o rresp on d en c ia  
.Teso, departamento de Yero; obtenga M e c a n o g ra fía  —  
un crédito que le otorgará el Banco | T a q u ig r a f ía  
Municipal Autónomo, siendo entendido 
que a partir de la fecha en que se 
ieanuden lo* trabajos de construcción, 
tendrá plena vigencia lo estipulado en 
la Cláusula Cuarta del Contrato citado, 
en lo que Se refiere a la multa de 
veinticinco lempiras diarios a que el 
Contratista quedará sujeto por la falto ] 
de cumplimiento en la entrega del edi
ficio objeto de la presente ampliación.
— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

Primer Curso Cido Diversificado 
Secretariado Comercial

Idioma Nacional ................... ............. L
inglés Comercial .................................
Cálculos Mercantiles y  Estadística .... 
Correspondencia ..................................

Problemas Sociales, Culturales y  Eco
nómicos de Hónduras .....................

30.00
25.00
30.00
30.00
30.00
30.00

25.00 200.00

Segundo Curso C ido Diversificado 
Secretariado Comercial

Idicma Nacional .................................  L

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Principios de Contabilidad...........
Documentación Mercántil ...........
Archivo y  Bibliotecas .................
Técnicas de Máquinas de Oficina

CLASES G E NER ALE S

Educación Física y  D eportes ............ - L

Orientación Educativa .......................

30.00
25.00
20.00 
20.00
30.00
30.00
20.00 
20.00 
25.00 220.00

20.00

20.00

PERSO NAL DE SERVICIO

Mecánico ..............................................  L  15.00

Conserje ..............................................  45.00

40.00

60.00

El gasto mensual de (L  1.844.00) mü ochocientos coa- 
renta y  cuatro lempiras, se hará efectivo por j a  Tesorería 
Especial de dicho Instituto.— Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matate C.

Acuerdo N* 1843

Tegucigalpa, D. C., 12 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar el siguiente Personal Ad
ministrativo, Docente y de Servicio, que 
labora durante el presente año lecti
vo, en el Instituto de Comercio “Aca- 
sula*', de San Pedro Sula, en la for
ma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Berta de Mara- 
diaga.

Secretaria, Secretoria Comercial Yil- 
ma H. Escobar.

Sub-Director, Profesor Raúl Rivera 
M.

Orientadora. Profesora Rafaela de 
Radillo.

PERSONAL DOCENTE

Ciclo Común de Cultura General 
Primer Curso

Matemática, Profesora Muta de 
Castellanos.

Inglés. Secretaria Comercial, Unta 
de Paredes.

Educación Musical, Perito Mertaafl 
F.liseo Sarmiento.

Edm ación para' el Hogar, Profesen 
Berta de Maradíaga.

Educación Física y Deportes, Btd»- 
Her Berta del Carmen Maradíaga.

Primer Curso del Ciclo Ditenifkti» 
<!>• .SecrcíaríflKÍo Comercial

Idioma Nacional, Profesora Juma de 
Figueroa.

Inglés Comercial, Profesora Háu
de Paredes.

Cálculo* Mercantiles y FÁta&tw 
Licenciado Luis Lorenzo Sevilla, 

Correspondencia, Profesora Beto dt
Maradíaga.

Mecanografía, Secretaria Camereiil 
Vilma H. Escobar.

Taqni.'rafia, Profesora R̂afaeli de 
Radillo.

Problemas Sociales Cultúrala y E» 
nórmeos de Honduras, Profesor Joé 
Aníbal López.

Educación Física y Departo, fiirb 
ller Berta del Carmen Mua&gt.Idioma Nacional, Profesora Olimpia 

de Castellanos.
Estudios Sociales Profesora Juana de 

Figueroa.
Educación Moral y Cívica, Profesora 

Olimpia de Castellanos.
Ciencias Naturales, Profesor Raúl 

Rivera M.
Matemática, Profesora Marta de 

Castellanos.
Inglés, Bachiller, Berta del Carmen  ̂l *a  ̂ Heliodora de De La (X

Maradíaga. | Mecanografía, S. C. ViferiR &»
Lducacion Musical, Profesora Liliam . 

de Heyer. j
Artes Plásticas, Profesora Rosa C. I Taquigrafía, Profeso» Rifada dt 

de Fortín. Radillo.
Educación Física y Deportes, Profe

sora Berta del Carmen Maradíaga.

Segundo Curso del Cido Dimsifjnit
de Secretariado Comenbl

✓
Idioma Nacional, Profeso» Jaaai de

Figueroa.
Inglés Comercial, Profeso »  Maw

de Paredes.

Correspondencia, Secretaria Cm*

Principios de Contabilidad, P. M. 
Elíseo Sarmiento.

Segundo Curso
I Documentación Mercantil, S. C U*

Idioma Nacional. Profesora Juana liodora de De La O. . 
de Figueroa.

Estudios Sociales, Profesora Juana de 
Figueroa.

Educación Moral y Cívica, Profeso
ra Berta de Maradíaga.

Ciencias Naturales, Profesor Raúl 
Rivera M.

Matemática, Profesora Marta de 
Castellanos.

Inglés, Secretaria Comercial Mari
na de Paredes.

Educación Musical, Perito Mercan
til Elíseo Sarmiento.

Artes Plásticas, Profesora Rosa de 
Fortín.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora Juana de 
Figueroa.

Estudios Sociales, Profesora J uana 
de Figueroa.

Educación Moral y Cívica, Profe
sora Olimpia de Castellanos.

Ciencias Naturales, Profesor Raúl Ri
era M.

Archivo y Bibliotecas, S. G Heüfr 
dora de De La O.

Técnicas de Máquinas de Ofkha, &
C. Heliodora de De La O

Educación Física y Deporto, Bad
Uer Berta del Carneo

Consejo de Curso y Otioar iá  *  
dos los Cursos, Profeso» Rifad» &
Radillo.

PERSONAL DE SERVK» 

Conserje, doña Tránsito 

Mecánico, don Klever Majfc

Los nombrados devengada d i d  
asignado en el Proaupuana ftfrttf*
dicho Instituto.-

Oswauo l i w i

El Secretario de Eriada flt ti 8 * 
pacho de Educación PÚbferit

t
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Acuerdo N n 1844

Tegucigalpa, D. C., 12 de junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos de Personal Docente, que 
labora en el Anexo del Instituto "La  Salle", de La  Lima, Cor
tés, en la forma que sigue:

Primer Curso Ciclo Común de Cultura 
General, Sección “C”  Diurna

Idioma Nacional.................................  L

Matemática.................................
Estadios Sociales ........................
Ciencias Naturales ....................
Artes Plásticas .........................
Educación Musical ....................
Educación Moral y  C ív ica ........
Educación Física y  Deportes .. 
Consejo de Curso y Orientación

48.00
24.00
40.00
40.00
40.00
24.00
16.00 
16.00 
16.00 
16.00

Acuerdo N° 1846

Tegucigalpa, D. C., 12 de junio de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar,

AC U ERD A:

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos de Personal Administra
tivo, Docente y  de Servicio, que labora en el Instituto “ Sa
grado Corazón” , de esta ciudad, en la forma que sigue:

PERSO NAL AD M IN ISTRATIVO

Primer Curso Cido Común de Cultura 
General, Sección “C ”  Nocturna

Directora ............................................  L
Sub-Directora.....................................
Secretaria ...........................................
Escribientes .......................................
Tesorera y Ecónoma ........................
Despensera .........................................
Consejera ............................................
Consejera ............................................
Consejera............................................
Consejera ............................................

280.00 Enfermera .................... ......................
Encargada de la Ropería ................
Encargada de la Cocina .....................
Encargada de la Portería ..............

Idioma Nacional..............................
Inglés..............................................

... L  36.00 
18.00

Matemática .................................... 30.00
Estadios Sociales'............................ 30.00
Ciencias Naturales ......................... 30.00
Educación Musical ......................... 12.00
Artes Plásticas .............................. 18.00
Educación Moral y Cívica ............. 12.00
Educación Física (Varones) ....... 12.00
Educación- Física (Sritas.) ........... 12.00
Consejo de Curso y Orientación ... 12.00

T O T A L .......................

90.00 
00.00 
00.00

145.00
00.00
90.00 
00.00 
00.00 
00.00 
00.00 
00.00 
00.00
90.00
90.00

E3 gasto mensual de (L  502.00) quinientos dos lempiras, 
fe hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto. 
—Comuniqúese.

OSWALDO LOPEZ A.

PERSO NAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CU LTU RA 
G E N E R AL

Primer Curso

Idioma Nacional.................................. L
In g lés ...................................................
Matemática ........................................

222.00 Estudios Sociales................................
K-0 t Ciencias Naturales ............................
oüZ.UO j Artes Plásticas ..................................

Educación Musical ............................
Educación Moral y Cívica ................
Educación Física ..............................
Consejo de Curso y  Orientación .......

ES Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 1845

Tegueigripa, D. C., 12 de junio de
m

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Primer Curso Ciclo Común de Cultura 
General, Sección “ C** Nocturna

Idioma Nacional, Profesor 
Enamorado.

Manuel

Inglés, Br. Emilio Castillo.

Profesor MarcosMatemáticas,
Egan.Nombrar el siguiente Personal Do- 

feote, que labora durante el presente j 
«ño lectivo, en el Anexo del Instituto j Estudios Sociales, 
"la Salle", de La Lima. Cortés, en la Mendoza, 
feo » que sigue:

Profesor Rubén

48.00
24.00
40.00
20.00
40.00
24.00
16.00
10.00
16.00 
00.00

Segundo Curso

Idioma Nacional.................................. L  20.00
Inglés ..................................................  24.00
Matemáticas........................................ 30.00
Estudios Sociales................................ 20.00
Ciencias Naturales .............................  40.00
Artes Plásticas ................................... 24.00
Educación Musical .....................  16.00
Educación Moral y  Cívica ...............  16.00
Educación Física ................................  16.00
Consejo de Curso y  Orientación........  00.00

Tercer Curso

Idioma Nacional, 
Enamorado.

Profesor

laglia» Sria. B. Georgina A. de Lo
pe*.

Matemática, Prof. Marcos A. Egan.

Estudios Sociales, Profesor José Ra
ime Apilar.

Ciencias Naturales, Profesor Marcos 
A. Egan.

Axtm Plásticas. Profesor Marcos A. 
£ga».

Educación Musical, Profesor Manuel

Idioma Nacional.................................. L  20.00
Inglés ...............................   24.00
Matemáticas ........................................ 30.00
Estudios Sociales ...............................  20.00
Ciencias N aturales.............................  30.00

Artes Plásticas, Profesor Marcos A. i Educación Musical .............................  16.00
Manuel Egan. i Educación para el H o g a r ..................  24.00

| Educación Moral y  Cívica ................  00.00
Educación F ís ica ................... ; ........... 00.00
Consejo de Curso y  Orientación....... 00.00

I Ciencias Naturales, Profesor Rubén 
Primer Cursa Cirio Común de Culture Mendoza.

General, Sección “C”  Diurna

Moral y Cívica, Profesor 
Mueca A. Egan.

Edr ariúi FUca, Profesor Marcos
U p a

Cw rj» éu GumTr Orientación, Mar-
na L  Ip .

Educación Musical, Profesor Manuel 
Enamorado.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Marcos A. Egan.

Educación Tísica, 
A. Egan.

Profesor Marcos

Educación Física, Sria. B. Georgina 
A. de López.

Consejo de Curso y Orientación, Pro
fesor Marcos A . Egan.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Prim er Curso Ciclo Diversificado 
Educación Normal

Idioma Nacional ...............................
Matemáticas.............. ........................
Ciencias Físicas y  Químicas ...........
Historia de Honduras y  C. A .........
Biología General y  Pedagógica.......
Pedagogía G enera l...........................
Psicología General ...........................
Educación para el Hogar ..............
Enseñanza Agropecuaria ................
Educación Musical ..........................
Educación Física .............................
Dibujo y Modelado ............;...........
Consejo de Curso y  Orientación.....

15.00
24.00
24.00
15.00
24.00 
00.00 
00.00
16.00 
00.00 
16.00 
16.00 
16.00 
16.00

505.00

Acuerdo N* 1847

Tegucigalpa. D. C , 12 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar el siguiente Personal Ad
ministrativo, Docente y de Servicio, que 
labora durante el presente año lectivo, 
en el Instituto “Sagrado Corazón” , de 
esta ciudad, en la forma que sigue; 

PERSONAL ADM INISTRATIVO 
Directora, Reverenda Madre Yolan- 

da Yúdice.
Sub-Directora, Sor Zúniga Olga Ma

rina.
Secretaria, Madre Solera L de Je

sús.
Escribiente, Secretaria Myma Medi

na L.
Escribiente. Secretaria Prady Victo

ria Rodríguez.
Tesorera y Ecónoma, Sor Cabrera 

Carmen.
Despensera, Sor San Martín. 
Consejera, Profesora Ana María A l

iara.
Consejera, Bachiller Noemí Rivera. 
Consejera, Perito Mercantil María 

Isabel Raudales.
Consejera, Profesora Sor Aguilar C. 
Enfermera, Sor Chávez A.
Encargada de la Ropería, Sor Aguí- 

lar C.
Encargada de la Cocina, Sor Her

nández C.
Encargada de la Portería, Sor Cam

pos O.
PERSONAL DOCENTE 

CICLO COM UN DE CU LTU RA  
GENERAL  

Primer Curso
Idioma Nacional, Profesora Luz R. 

de López Pineda.
Inglés, Bachiller Noemí Rivera.

238.00 Matemática, Perito Mercantil María 
Isabel Raudales.

Estudios Sociales, Profesora Madre 
Solera I. de Jesús.

Gencias Naturales, Profesora Ana 
María Alfaro.

Artes Plásticas, Bachiller Noemí Ri
vera.

Educación Musical, Profesor Balde- 
mar Portillo.

Educación Moral y Cívica, Profesora 
Sor De León Dora.

Educación Física, Profesora Herlin-
206.00 da de Carias.

Consejo de Curso y Orientación, Pe
rito Mercantil María Isabel Raudales.

Segundo Curso
Idioma Nacional, Profesora Sor Or- 

tiz Irene.
Inglés, Bachiller Noemí Rivera. 
Matemática, Perito Mercantil, María 

Isabel Raudales.
Estudios Sociales, Profesora Madre 

Solera I. de Jesús.
Gencias Naturales, Profesora Ana 

María Alfaro.
Artes Plásticas, Bachiller Noemí R i

vera.
Educación Musical, Profesor Balde- 

mar Portillo.
Educación Moral y Cívica, Perito 

Mercantil Olga Argentina Suazo.
Educación Física, Profesora Herlin- 

da de Carias.
Consejo de Curso y Orientación, Pro

fesora Sor De León Dora.
Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora Sor Or- 
tiz Irene.

Inglés, Bachiller Noemí Rivera. 

Matemática, Profesora Sor Cabrera 
Carmen,

Estudios Sociales, Profesora Madre 
Solera I. de Jesús.

Gencias Naturales, Profesora Ana
182.00 María Alfaro.

Educación Musical, Profesor Balde
ar Portillo.

164.00
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Film i. .i } .ira il Mu í . i I i *i 
Malilla V. .i'i-l mir

Kilil. .1 ¡i Moni) » IV il i-n
l 1 Itilli
Ktlitiai •oh li-iij. l’mi'Mi! t!. i lin 

•hi de t aria®
Cfliw jo  di* Cijr'-u i O i l r J l I j t J  I) I ' jh  

fesura Sur Calncra (.iinn'ii,

Prinur (.unta Ciclo Diversificada t i1 
Educación Normal 

Idioma Nacional, Proftunra Sor (Ir 
tiz Ircn<-.

Matemática. f’ rnfr-or Renato R o

drigues.
Ciencia-, Físira® y Químicas P ro fe

sor Renato Rodríguez.
Hi-toria de Hondura* y C. A., Profe. 

s>ra Madre Solera I, de Jesús. '
Biología General y Pedagógica, P ro fe

sora Ana María Alfaro. j
Pedagogía General, l ’ rofe sora Sor Zú- 

rnga Olga Marina. ■
Príi idoüi.i General. Profesora Sor di j

P ión  Pora [
F.durai mu para el Hogar, Profesora i

Heriinda de Gañas. j
Ensenan/ 1  Agropecuaria, Profesora 

Sor Zúniga Olga Marina,
Educación Musical, Profesor Balde- 
mar Portillo.

Dibujo > Modelado. Bachiller Noe- 
mí Rivera.

Educación Física. Profesora Herlíti
lla de Carias.

Consejo de Curso y Orientación, Pro- 
f  sora Ana María Alfaro.

Segundo Curso Ciclo Diversificado de 
Educación Normal 

Idioma Nacional, Profesora Sor D. 
León Dora.

Matemática, Profesora Sor Cabrera 
Carmen.

Ciencias Físicas y  Químicas, P ro fe 
sor Renato Rodríguez.

Historia Universal. Profesor Sor De 
León Dora.

Enseñanza Agropecuari , Profesora 
Heriinda d~ Carias.

Sociología General y de la Educación, 
Piofesora Sor Zúniga Obra Marina 

Problemas Sociales. Culturales y Eco
nómicos de Honduras y C. A.. Licen- 
uada Aída Colindres.

rntTodw - 'ón p (a Filosofía, K e- 
rendo Padre Vicente Pastor.

Pslcoln : i Educativa Pin s

De León Dora.
Didáctica G eral y Observación Dó

rente, 1 rn esora bor Zúniga Olga M a
rina

Didáctica de Educación Musical. P ro
fesor Baldemar Portillo.

Preparación de Material Didáctico, 
Profesora Heriinda de Carias.

Educan \ Física y Didáctica de 
Educación Física, Profesora Heriinda 
de Carias.

Consejo de Curso y Orientación, Ba
chiller Noemí Rivera.

Tercer Curso Ciclo Diversificado de 
Educación Normal

Legislación, Orgam non, Adminis- 
t ación e Hkdene Escolares, Profesora 
Sor Zúniga Olga Marina.

Historia la Educación, Profesora 
Sor Zúniga Olga Marina.

Evaluación y Estadísticas Escolare®, 
Profeso c r Zúniga Olga Marina.

Educa, n >o para el Desarrollo de la 
Comunidad. Profesora Julieta Pineda.

Didáctica Especial de Matemática y 
Ciencias Naturales, Profesora Julieta 
Pineda.

D, lá ' ■ ‘Mi'itil de f i r m a  Nacio

nal y IV.udios Sociales, Profesora Ju
lieta Pin1-

I racti'1-’ ''eiía ó- re i P ’ --t 'ración 
de M d H ’ I Didáctico, P ofesora Ju

lieta Pir.c-

C oa -jo  lie Curso y Orientación, P ro 
fesora Sor Zúniga Olga Marina.

(CO NTINU ARA)

i r r iM . i r . v  d i -: h o n d u r a s . - 11;< ;r< i g a l p a . i i

i V i e n e  d e  la  fing í na 5 )

1 DE F K l ’.KERO  DE h u í:,

Sigando Cur*o Diversifieudo dt*
Educación Normal

Idioma Nacional . L  20.00
Matemática 00.00
Ciencias Físicas y Químicas . 24.00
Historia Universal ............................  15.00
Enseñanza Agropecuaria ...................  24.00
Sociología General y de la Educ. .. 15.00'
Problemas Soc. Cult. y  Econ. de Hon

duras y C. A .................................  16.00
Introducción a la Filosofía .. 16.00
Psicología Educativa ......................... 15.00
Didáctica General y Obs. Docente 15.00
Didáctica General de Educación Mu

sical 16.00
Prep. de Material Didáctico . 00.00
Educación Física y  Didáctica de Edu

cación F ísica....................   16.00
Consejo de Censo y  Orientación .. 16.00

\ Segundo Curso Ciclo Diversificado de 
Educación Comercial

Tercer Curso Diversificado de 
Educación Normal

Leg. Org. Admón e Higiene Escolares L  20.00 
Historia de la Educación .. 20.00
Evaluación y  Estadísticas Escolares 20.00
Educación para el Desarrollo de la

Comunidad . 32.00
Didáctica Especial de Matemáticas y

Ciencias Naturales . 24.00
Didáctica General de Idioma Nacional

y  Estudios Sociales ... 24.00
Práctica Pedagógica y  Preparación

de Material Didáctico .. 112.00
Consejo de Curso y  Orientación .. 00.00

Frimer Curso Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaria

Idioma Nacional ................................
In g lé s ...................................................
Matemática ..............................
Historia Universal .............................
B io lo g ía ...............................................
F  s ic a ...................................................
Química ......................................
Filosofía .............................................
Sociología .................... :................
Dibuio Aplicado..............................
Introducción a la Economía Política .. 
Educ. Física y Deportes ..
Consejo de Curso y Orientación ..

Segundo Curso Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaría

Idioma Nacional.................
In g lé s ...................................................
Matemáticas .............................
Historia Universal.............................
Biología .. ...............................
F ís ic a ............ ...............
Química .. ...........................
Filosofía ..............................................
Psicología General.............................
Problemas Sociales, Culturales y  Eco

nómicos de Honduras y  C. A ......
Educación Física y Deportes .. 
Consejo de Curso y Orientación .

Primer Curso Ciclo Diversificado de 
Educación Comercial

Idioma Nacional .. ..............
Matemáticas de la Contabilidad . . 

Contabilidad .

Nociones de Sociología

Nociones de Derecho.........................

Inglés Comercial.........

Estadística . .

Nociones de Economía Política . 

Educación Física y  Deportes . 

Consejo de Curso y  Orientación ....

20.06
24.00
32.00 
OO.0D
24.00
24.00
24.00
24.00
16.00 
00.00 
32.00 
00 00 
00.00

20.00
24.00
20.00
15.00
24.00
24.00
32.00
32.00 
00.00

00.00
00.00
00.00

20.00
40.00

30.00 

00.00

24.00 

00.00

24.00 

00.00 

00.00 

00.00

CuiTespom ienria y Dúo. 
Mat. de la Contabilidad 
Contabilidad . 
Contabilidad Bancaria 
Derecho Mercantil .. 
Finanzas .
Estadística .
Inglés Comercial .. 
Educación Física y 
Consejo de Curso y

Mere

Deportes ... 
Orientación

208.00

Frimer Curso Ciclo Diversificado de 
Secretariado Comercial

Idioma Nacional 
Inglés Comercial ..
Cálculos Mercantiles y Estadística .
Correspondencia ................................
Problemas Sociales, Culturales y Eco

nómicos de Hondui*as 
Mecanografía .
Taquigrafía .. ........
Educación Física y Deportes .. 
Consejo de Curso y Orientación ..

24.00
40.00
48.00
40.00 
40.00-
24.00
24.00 
00.00 
00.00 
00.00 L

15.00
24.00
40.00
20.00

00.00
20.00
20.00
00.60
00.00 13M0

Segundo Curso Ciclo Diversificado de 
Secretariado Comercial

Idioma Nacional 
Inglés Comercial ..
Principios de Contabilidad ..

I Correspondencia .. ..........
[ Documentación Mercantil .
I Mecanografía .............................

252,00 taqu igrafía  .........................
Archivo y  Bibliotecas...................
Técnicas de Máquinas de Oficina 
Educación Física y Deportes . . .  
Consejo de Curso y Orientación .

PERSO NAL DE SERVICIO

Todo el Personal de Servicio .

GASTOS ESPECIALES

Agua, Luz y  Teléfono ....
Lavanderas....................... ............
Gastos de Secretaría ...................
C h o feres .........................................
Gasolina ............................... .........

- L  20.00
24.00
40.00
24.00
16.00
24.00
40.00
24.00
16.00
00.00
00.00 228.00

.. L  580.00 560.00

.. L  200.00
215.00
100.00
420.00
55000 1.4&00

220.00

191.00

188.00

T O T A L

El gasto mensual de (L  5.026.00) cinco mil veintiséis 
lempiras, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho 
Instituto.— Comuniqúese.

OSYVALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C-

Y'ii n<' de la ht Pófjina
a Valentín Alvarado Sagastume y 
Graciela Luciana Reyes, vecinos de 
Tegueigalpa, D. C., previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe. -Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

S. Ayuirre Gutiérrez.

O. LOPEZ A 

Acuerdo N" 1873

Tegucigalpa, D. C., 24 de noviem
bre de 1964.

El .Tefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil.

a Narciso Mejía Cardón^y Bdd» 
mira Castillo Suazo, vecinos (Je Te
la Atlánüda, previo entero de ....

i < JOcíu d'ez lempiras, en fe 
oficina q el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe,-—Comu
nique

; O. LOPEZ A

Eí Seer "  de Estado en fe*
I Despacho e Gobernación y Jos- 

i lev, ,,

B. AtjuÍYreGntiin&-

cuerdo. N" 1874 
\

T egu t .m ilpa, D. C\, 24 cteiwiirfF 

bre de i,f,64. <*■
El .V e  del Gobierno Müfttr, 

ACUERDA:

Dispe usar la publicación*) 
tos par a contraer mabriatMrifettA
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Juan Montoya Ordóñez y Marle- 
r.* Obando Méndez, vecinas de La 
r-¡ba. Atlántica, preño entero de 
;L 10.00i diez b-mpiras. en la ofi- 
cna que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe. Cnmumque-

O. LOrEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia. por la ley,

JS. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo IT  1876

Aruerdo N “ 1879

Tegucigalpa, Ir C\, 24 de noviem- 
I ie de 1964

E! .Tn'e del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Román Aguilar Aplicano y Lu
crecia Amador, vecinos de Jesús de 
Otoro, Comayagua, previo entero 
de (L  10,00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y  Hacienda designe- - Comu
niqúese.

A V I S O S

C O N V O C A T O R I A

El Conseje de Administración de la "CERVECERIA CAR
TA BLANCA DE SULA, S. A \ de este domicilio, por este 
medio se permite CONVOCAR a los señores Accionistas para 
que asistan a la Asamblea General que deberá celebrarse 
en sus propias oficinas, en esta ciudad, a las nueve de la 
mañana del día martes nueve de marzo próximo entrante, 
para conocer de los asuntos a que se refiere el Art. 168 del 
Código de Comercio, convirtiéndose a continuación en Asam-

Tagucigalpn, D. C., 24 de noviem- 
ha 661964.

El jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio eívil, 
a Juan Mendoza Barahona y Blan
ca Becerra Barahona, vecinos de 
San Francisco, Atlántida, previo 
«otero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la . oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
te», por la ley,

B. A p tu m - G u t ié r r e z .

Acuerdo N* 1877
i

Tegucigalpa, D. C., 24 de noviem
bre de 1964. „

t /
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Julio Amaya VaUecillos y María 
Concepción Amaya, vecinos de San 
N'icolás, Santa Bárbara, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, en 
!& oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus- 
:Via, por la ley,

B .  A g u i r r e  G u t ie r r e s .

Acuerdo N v 1878

Tegucigalpa, D. C., 24 de noviem- 
■::e de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Lbanensar la publicación de edic
to para contraer matrimonio civil, 
: Carlos Alberto Alcocer y Sandra 
E. Romero, vecinos de la La Ceiba, 
Atlántida, previo entero de .........
L 10.00) diez lempiras, en la ofi- 

: na que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despáchos de Gobernación y Jm- 
i tía. por la ley,

B.-Aguirre Gutiém :.

O. LOPEZ A.

Eli Secreta lio de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Diario R ivera  López.

Acuerdo N ’  1880

Tegucigalpa, D. C., 24 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Aníbal Rosales Dueñas y Mima 
Molina Miralda, vecinos de Sabá. 
Colón, previo entero de (L  10.00 i 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacienda 
designe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación,y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N" 1883 I

Tegucigalpa ,D. C., 24 de noviera-] 
bre de 1964. j

Osu aL o López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar, !

ACUERDA: |

Díspensai la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil a Teodoio Alvarez y Evangeli- 
na Casado, vecinos de San Pedro
Sula, Cortés, previo entero de......
(L  10.00) diez lempiras, en la oñ- 
:ina que el Ministerio de Econo-1 
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

Mario Rivera López.

Acuerdo N 1884

Tegucigalpa, D. C., 24 de noviem
bre de 1964.

E! Jefe del Gobierno Militar.
í

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a José Medardo Valeriano y Eva 
Marina Barahona, vecinos de Si- 
guatepeque, Comayagua, previo en
tero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de

blea General Extraordinaria pa*a conocer cD la si'.:vente 
Agenda:

1. —Reformas a la Escritura Social y Estatutos; y,

2. —Cualquiera otro asunte relacionado con el antenen

Si por falta de quorum no pudiera celebrarse dicha Asam
blea, ésta tendrá lugar al día siguiente hábil en el mismo lu
gar y hora señalados, con los accionistas que concurran

San Pedro Sula, 17 de febrero de 1965

CONSEJO DE ADMINISTRACION
20 y 25 F., y 5 M 35,

CONVOCATORIA
El Consej'o de Administración de la ‘ 'Cervecería Car* 

ta Blanca de Tegucigalpa, S. A . ’ ', de este domicilio, por 
este medio se permite Convocar a los señores Accionistas 
para que asistan a la Asamblea General que deberá cele
brarse ¡en el local de la Cervecería Carta Blanca de Sula, 
S. A . , en esta ciudad, a las once de la mañana del día 
martes nueve de marzo próximo entrante, para conocer 
de los asuntos a que se refiere el Art. 168 del Código de 
Comercio; convirtiéndose a continuación en Asamblea 
General Extraordinaria para conocer de la siguiente 
Agenda:

1. —Aumento de Capital Social con acciones prefe
rentes;

2. —Rerormssja la Escritura Social y Estatutos; y,'

i . — Otros asuntos que se presenten en relación con 
los anteriores.

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha 
Asamblea, ésta tendrá lugar al día siguiente hábil en el 
mismo lugar y ¡hora señalados, con los accionistas qu>* 
concurran.—San Pedro Sula, 17 de febrero de 1965.

C o n se jo  d e  A d m in is t r a c ió n

20 y 25 F. y 5 M. 65.

Confirmación de una Patente

L a  in frascrita , Jefe de la Sección 
de PatenteB y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Econom ía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha nueve de enero de! 
afio en curso, se adm itió  la solic i
tud que dice: * 'Confirm ación de una 
Paten te  de Inveno lón  -  Jefatura 
M ilita r  de Gobierno. —Secretaria 
de Econom ía y H acienda.— En re
presentación de Ja. compañía Tb t

Economía y  Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

Procter & Gamble Company, una 
corporación del Estado de Oblr, 
domiciliada en 301 East Slxth 
Street, en la ciudad de Cluclnnatl, 
Estado de Ohio, Estados Unidos de 
América, según el poder que obre 
sn esa Secretarla de Estado, respe
tosamente comparezco a solicitar 
Patente de Invención por veinte 
(£0) año?, como confirmación de la 
Patente de Invención de Líbano, 
Inscrita en aquel país bajo el núme
ro 1609, el 7 de julio de 1962, para 
el Invento denominado pro ceso  d e  
a g l o m e r a c ió n  I ’a h a  h a c e r  d e . 
TBltGENTS- GRANULARES, Según la 
memoria, descripciones y espeeiü 
cartones, sin dibujos, por tratarse 
le un s'mple procedimiento, y rei
vindicaciones, que se presentan por 
duplicado, a tin'áe que, admitida 
esta solicitud con les documentos 
Indicados, se le dé el trámite de 
ley, y un».vez pagados ios derechos 
que corresponden en; Ja. TesoreríaB. Aguirre Gutiérrez.

General de la E D p ú t 'T a '  eníorm e 
a vuestra orden de pago, se otorgue 
dicha patente de ccntr-nación por 
el tiem po que le f r it a b a  favor de 
mi representada y que *se me de
vuelva una copia de la memoria^ 
descripciones íy reivindicaciones, 
junto eon la constancia ds vuestra 
res duci i d ,— Tegu e lga l pa, D. C ., 
nueve de enero de m il novecientos 
sesenta y c ioco .— (í )  M ario B asti
llo " .  L o  que se pone del conoci
m iento del público pera los efectos 
d T ’ ley.—Teguciga lpa, D. C., 11 ¡de 
febrero de 1965,

Abcehuka M. de Cb Xvez,
2i F , '¿1 . > 26 A. 65.

I M !  M A T E S

Ki infja?tiilo. Secretario át] Juzgado 

1* de Letras de lo Ciril, de este depar

tamento, hace saber; Que ea la au

diencia del día viernes diecinueve de 

marzo entrame, a las diez de la mañana 

se rematará en subasta pátina d  in

mueble que se describe inm lamen - 

i le; ‘Tin lote de terreno que s*_ encuen- 
t ira en el Barrio San Felipe de esta 

^ciudad, que tiene los límites y dimen

siones siguientes: Partiendo dtl pinto 

de colindancia Suroeste de u  ca-a de 

la esquina, limita con toda L  propie

dad la calle por el rumbo Ocí-te, en 

línea recta hacia el Sur, que mide die 

cinueve metros doce centímetro-, colin

dando por este rumbo con propiedades 

de Antonio Urquía y Salvador Lagos, 

calle de por medio; de este punto con 

rumbo Este, se miden cincuenta y tres 

metros cincuenta centímetro-, limita 

con Lote B que fue de Ana Rosa Leu- 

rinda de Andino Nelson, por t i rumbo 

Súr; de este punto con rumbo Norte, 

se miden veinte y siete muros cin

cuenta y  siete centímetros. Umita con 

propiedades de María Leurinda; por 

el rumbo Este. desde el anterior punto 

ee miden treintisiete metros con se 

renta y ocho centímetros, de este pun

to quiebra hacia el Sur, midiendo ocho 

metros cincuenta centímetros, limita 

con casas y solares mareado- ion la 

letra C que fue de Ana Rosa I «-minda 

de Andino Nelson; de aquí baria el 

Oeste, hasta encontrar el punto de par

tida, midiendo diecisiete metro-, vein

tidós centímetros con d  Lote A ik. Ana 

Rosa Leurinda de Nehon. L ili lote des

crito, tiene un área de mil :i< -cientos 

treinta y mu-ve metro- cuadra-ico. Se 

encuentran construidas como m< toras las 

siguientes: una casa de piedra y ladri 

lio, machihembrada, con pi->n de comed 

to, cubierta dr tejas, pintada con pin

tura de aceite, con servicio- 1>- agua, 

luz eléctrica y .sanitarios, eon-ta de dos 

piezas hacia la t alle, c*>u un ( orredor 

de tres varas con seis pulgadas de an

cho por e! largo de las piezas, y una 

cocina, tiene además un pequoño cae' 

dúo de tuadeia que sirve con o garage. 

Asimismo tiene construidas bacía el 

Este, uu cuarto de sei- por me

tí Os <mu  cincuenta centímetro-. con un 

dosel, servicios sanitarios, v finalmen

te un cuarto de tres metros por dos 

y medio. Todo el inmueble y sus me

joras se encuentran inscritos a favor 

de Ana Rosa Leurinda de Andino Nel*
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s LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TI'GUCIGALPA. D. t\. 25 DE FEBRERO DE 1 ÍK>5

C O N V O C A T O R I A
EL H O S P ITA L VIERA. S. A.

CONVOCA
A los señores accionistas para que concurran el día 

lunes 16 de marzo de 1966, a las 7:30 p. m., a la asamblea 
general ordinaria que se celebrará en el edificio de la so
ciedad para tratar los asuntos relacionados con el Artículo 
168 del Código de Comercio, y  a continuación a una Asam
blea Extraordinaria para tratar el aumento de capital.

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, la 
asamblea se celebrará el día martes 16 de marzo de 1965, 
en el local y hora indicados, con ios accionistas que con
curran.

P r. CARLOS A . DELGADO, 
Secretario.

24 y 25 F. y 19 M. 66.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de La Equitativa de 
San Pedro Sula, S. A., convoca a te dos sus Accionistas, 
a la Asamblea General Ordinaria que tendrá verificativo 
el dfa 24 de febrero del presente año, a las 3:00 p. m., en 
sus oficinas, para tratar los apuntos comprendidos en el 
Art. N9 168 del Código de Comercio y  a'gunos de los in
cisos contenidos en el A r t  N9 20 de sus Estatutos.

Si para el día fijado, no se reúne el quórum que exige 
los Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se verifi
cará al día siguiente con los que asistan.

JU A N  DE M A L T A  M AZIER , 
Secretorio del ConBejo de Administración.

Del 6 al 25 F. 65.

Miar L i m  
Gaita Satr. 0.792 
Quetzal 1.98 
Pninnoa

a r,
Cttrdobse 
Peso Mead, 

cano

COTIZACION OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

L.242
0.804
SAI

L  2.00 
0 4 0  
2.00

Vasta

L 2.02 L  1.98 
0.793 
1.98

auca 
Vasta

l i  2.02
0404
2.01

0.298868 0.808886 0401887 
0482857 0.287148 0.285714

0.298888 0.808896 
0.282857 0.287143

0458537 04809 0480128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
B i EL MERCADO DE NEW  YORK

Libra Esterlina .................... . ..... . ^ 3*90 L  5.60
Ftaneo Belga ............................... 00402
naneo Francés ............... --------- ...... 04040 0.4080
naneo Suizo ...... ........... ...... •••« »i«ti |»H M • OiTSTft 0.4880
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Dólar Canadiense____________ ■ OlOSTB 1.8550

BANCO CBNTfUl. DB HONDURAS.

1son, con d  N* 8, folios del 6 al 13,'d e l juicio que la  señora Ana Rosa 

del Tomo 118, del Registro de la P ro -; Leurinda de Nelson, es en deberte a

piedad Inmueble y Mercantil de este la señora Delfina Barríanos de Men-

depuum nu. E *e  inmueble fue .alo- d° “  S“ “ - Todo *• «  * ” • “
n d .  por Perito. nombrado. por el ' “ notlmlemo del público en demanda

Cedo en la cantidad de cuarenta y cua-
' de postores, advirtiéndoles que por tra-

„__ . . . .  , . tarse de primera licitación, no se acep
tro mil quinientos lempiras exactos. Y
se rematará pan hacer efectiva la suma taián posturas que no cubran las dos 

de diez mil lempiras, intereses y costas, terceras partes del avalúo.— Tegucigal

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con fecha 22 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de Geo A. Dickel & Co., corporación del Estado de Tennessee, 
domiciliada en 1290 Avenue c f  the America», ciudad de New 
York, Estarlo de New York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro inicial de la marca de fábrica 
consistente en el nombre

GEORGE DICKEL
para distinguir Whiskey; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se 
lea adhieran, y en cualquiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos ne ley y el clisé —Tegucigalpa, 
D. C., 22 de febrero de 1966 -  Daniel Casco L .”  Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de ley.—Teguci
galpa. D. C., 22 de febrero de 1966.

A k k o t u ia  M. o í  Calvas

26 F., 8 y 18 M. 65.

L - infrascrita, Jef de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de i«* S* cretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cor fecha 22 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: ' Registro de Marca.— 
Seflor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de WM. Wrigley Jr. Comnany, corporación del Estado de 
DeU ware. domiciliada en 410 Ni rth Michigan Avenue, ciudad 
de Chio go, Estado de lllir ole, Estados Unidos de América, 
ve' go a pedirle el registro de la marca de fábrica inscrita en 
la República de Nicaragua, baj’> el número 13.882, el 11 de 
diciembre de 1964, por un periodo de diez años, para distin
guir: goma de mascar; cnsfatent* en la palabra “ Yusi”

escrita dentro de un óvulo en el centro de una figura capricho
sa que encierra dos veces la figura ovalada descrita, dentro 
de lineas quebradas formando ángulos obtusos sucesivos, y 
I evando al otro extremo una aerie de ángulos en sentido 
opuesto a Un ángulos obtusos, todo en color rojo sobre fondo 
¿maní o, t ‘  1 como se muestra en las etiquetas que se acora 
r afian; y la cual ae aplica a los envoltorios, cajas y empaques 
que contienen el producto, imprimiér dola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiad» cú el comercio. Presento el poder para que 
»e razone en lo conducente, tos demás documentos de ley y 
el clisé —Teguc’ga'pa. D. C., 22 de febrero de 1965— Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en conocimiento del público para 
I os efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C ., 22 de febrero de 1965.

Argentina M. os ChXvxz

25 F., 8 y 18 M. 65.

pa, Distrito Central, viernes 19 de fe
brero de 196S.

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

Del 22 F. al 16 M n 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil, de este departamento, 
hace saber: que en la audien
cia del día martes nueve de

marzo próximo, a («diez». a 
se v end  e rá  en pública «  
basta el inmueble ftgutate 
fracción del lote “ £*' de Ji 
Finca El Coco, a inmedhcipia 
de El Toncontío, teniendo k 
límites siguientes: si N#tt> 
con propiedades de Uígosl 8 
va y  Ana Rosa Alvarengi;« 
Sur, con tote “ B”  adjetfitaé 
a Juana Cruz, hoy dedos!!* 
nando Sempé; al Este, kk 
MF ”  adjudicado a Benái 
Cruz, y al Oeste, coa la jfo 
ción del mismo lote “E” , m  
dído a don Gilberto Ug* 
hoy de don Fernando Senté 
dicha fracción de lote tím 
un área, de cinco mi) sote 
cientas noventa y una nía 
cuadradas y sesenta centén 
mas de vara cuadrad*. Diefe 
inmueble está inscrito a fiwt 
de Pedro Regalado Cttcá ha 
jo  el N » 281, folios 368 a) 371 
de] lomo 102, d«! Registe di 
la Propiedad Inmueble y Her- 
cantil, y se rematará pan* 
gar una deuda que éste tae 
con el ieñor Arturo Vald* 
Está valorado en Once 1Q 
Quinientos Ochenta j .  Tra 
Lempiras Veinte Centsm té 
Lempira, y por ser pitan 
licitación no se admitirás p» 
turas que no cubran las dos te 
ceras partes de su ivaláo, Mi 
lo cual ae pone en conodafc» 
to del público en demanda él 
pos toree.—Tegucigalpa, D.C- 

5 de febrero de 1965.

L e o  V a l l a d a r e s  L u s a , 

Secretario.

Del 9 F. al 4 M. 66. s

PARA MfJOfi S E M N
Haga su* pcMRufc 

ne* en el diario dUá 
LA GACETA, y pvow 

mandar loo origina)* di 

too avisos con toda do 

ridad pan evilar «fri 

vocaciones.

Neta de b  U a U M fe
Los original** g *  *  

envíen pasa paMtaR* 
en LA GACETVddMi 

estar escritos por 

frente y, si poriUsJ* 

re, a máquina.
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